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Resumen: 

La puesta en práctica de las comisiones parlamentarias de investigación, 
instrumento crucial de nuestro derecho parlamentario, resulta siempre 
conflictiva, tanto por sus posibles repercusiones políticas como por las carencias 
de su régimen jurídico que suele poner en evidencia. 
Esta circunstancia repercute por igual en su eficacia, en el rigor de sus trabajos 
y en la esfera jurídica de todos los actores involucrados en su actividad. El 
examen del marco normativo vigente revela en concreto una insuficiente 
regulación en torno a la precisa delimitación del objeto de la investigación en 
cada caso. Sobre la base de un supuesto acaecido en la VIII legislatura del 
Parlamento de Cantabria que fue sometido a informe de sus servicios jurídicos, 
se argumenta la importancia que tiene llevar a cabo una adecuada delimitación 
del objeto de las comisiones de investigación, de su ámbito temporal y material, 
y de un preciso reflejo formal del objeto acordado en su creación. Se postula una 
reforma de los reglamentos parlamentarios en este aspecto para asegurar tanto 
el respeto a la voluntad de la cámara como el buen fin de los trabajos de la 
comisión y la congruencia entre el objeto investigado y las conclusiones 
emitidas, evitando supuestos de ultra vires. 

 


